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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMAHA DE DIP UTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECfIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-7-1947 
EXP.4513 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto que 
adiciona un numeral 4 al artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, con número CD-LXIII-II-2P-174, 
aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017. 

Secretario 
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PODER LEGISLATIVO FEDEIlAL 
CÁMARA DE DlPUl l \IJOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

QUE ADICIONA UN NUMERAL 4 AL ARTÍCULO 49 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

Artículo Único. Se adiciona un numeral 4 al artículo 49 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 49. 
1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se integra con funcionarios de 
carrera y confiere unidad de acción a los servicios siguientes: 

a) a f) ... 

2 .... 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría General y 
adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con los centros de 
estudios de las finanzas públicas; de estudios de derecho e investigaciones 
parlamentarias; de estudios sociales y de opinión pública; de estudios para 
el desarrollo rural sustentable y la soberanía alimentaria, y de estudios 
para el adelanto de las mujeres y la equidad de género. 

4. El centro de estudios de derecho e investigaciones parlamentarias, 
contará en su estructura con una Dirección para desarrollar 
estudios de transparencia, rendición de cuentas y políticas 
anticorrupción. 



POOER LEGISLATIVO nOEllAI. 
CÁ~I¡\(IA DE IlIl'U'Ii\1l0S 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La implementación del presente Decreto no comprometerá la 
erogación de recursos adicionales a los presupuestados a la Cámara de 
Diputados y por tanto no se recurrirá a reasignación de ellos. 

Tercero. Se derogan las disposiciones que contravengan el presente 
Decreto. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017. 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta 

Se remite a la Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-I1-2P-174 
Ciudad de México, a 2 de m o de 2017. 

s Delgadillo Salas 
Secretari Be Servicios Parlamentarios 
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Secretario 
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